
 

 

TORNEO JUVEGOOL 

CONVOCATORIA 

 

Se formarán dos clasificaciones para participar en la liga, la primera de ellas seria 

la categoría “A” la cual la integrarán jóvenes de la sub12 hasta la sub17, que 

tengan su domicilio dentro del municipio de Camargo, cuenten con pasión por el 

futbol y las habilidades necesarias para lograr ser el campeón de esta categoría.  

La segunda clasificación seria la categoría “B” la cual la integraran jóvenes de la 

sub18 a la sub29, que tengan su domicilio dentro del municipio de Camargo, 

cuenten con la pasión por el futbol y las habilidades necesarias para lograr ser el 

campeón de esta categoría.  

Para que el joven se pueda inscribir al torneo, tiene que cumplir con los siguientes 

requisitos:  

El registro correrá a cargo de cada jugador 

1.- Acudir a las instalaciones de la Subdirección de Juventud en un horario de 9 de 

la mañana a 3 de la tarde. 

2.- Identificación con fotografía. (INE si es mayor de edad y en el caso de los 

menores de edad deben llevar la identificación de sus padres.) 

3.- Comprobante de domicilio del participante.  

4.- Realizar una actividad de limpieza en la plaza designada por la Subdirección 

de Juventud. 

5.- En el caso de la categoría B el jugador deberá ser mayor de edad. En caso de 

la categoría A, deberá de presentar el permiso de sus padres o tutores firmado. 

 

 

 

 

 

 



 

Los juegos iniciaran el día lunes 4 de noviembre en las instalaciones de la 

subdirección, pero antes de eso tendremos la inauguración de la liga con todos los 

participantes del programa para explicar el modo de juego, las reglas dentro y 

fuera de la competencia, y desearles suerte a todos los participantes.  

La primera ronda de ambas categorías A y B se jugarán los días lunes 4, martes 5, 

miércoles 6, jueves 7, viernes 8, lunes11, martes12 y miércoles 13 de noviembre a las 

5:00 de la tarde en las instalaciones de la subdirección de juventud (Instituto 

camarguense de la juventud).  

La segunda ronda de ambas categorías A y B se jugarán los días jueves 14, viernes 

15, lunes 18, martes 19, miércoles 20, jueves 21, viernes 22, lunes 25 de noviembre a 

las 5:00 de la tarde en las instalaciones de la subdirección de juventud (Instituto 

camarguense de la juventud).  

La tercera ronda de ambas categorías A y B se jugarán los días martes 26 y 

miércoles 27 de noviembre a las 5:00 de la tarde en las instalaciones de la 

subdirección de juventud (Instituto camarguense de la juventud).  

La cuarta y última ronda de ambas categorías A y B se jugará el día jueves 28 de 

noviembre a las 5:00 de la tarde en las instalaciones de la subdirección de juventud 

(Instituto camarguense de la juventud).  

La premiación del torneo será transmitida en vivo y realizada por autoridades del 

municipio, quienes les entregaran el premio en efectivo, un reconocimiento por su 

participación en el torneo y en la actividad social.  

 

AL GANADOR DE LA CATEGORIA A: Se le entregara un premio de $2,500.00 pesos 

M.N. 

AL GANADOR DE LA CATEGORIA B: Se le entregara un premio de $2,500.00 pesos 

M.N. 

Al primer y segundo lugar se les entregara un reconocimiento por haber 

participado en la primera edición de la liga “JUVEGOOL” 

 



 

La administración podrá tomar decisiones arbitrales las cuales serán inapelables e 

irreversibles en todas las disputas. 

Toda la información y reglas explicadas en esta convocatoria están sujetas a 

cambio de ser necesario. Todos los jugadores inscritos recibirán una debida 

notificación en el momento.  

 

La administración se guarda el derecho de tomar decisiones sobre los puntos no 

cubiertos en la siguiente convocatoria con el fin de mantener la competencia 

limpia.  

 

Pensamos que la competitividad y el compañerismo son importantes para la 

escena competitiva, es por eso que esperamos se cumpla con el reglamento que 

se ha incluido, así como la conducta de los jugadores y organizadores durante el 

torneo y las infracciones y posibles sanciones a las que estarán sujetos. 

Se espera que todos los jugadores demuestren una conducta apropiada. No se 

permitirá ninguna falta de respeto, burla o comentario que pueda ser interpretado 

como burla, falta de respeto o agresión hacia el equipo rival y hacia la 

organización del torneo.  

En caso de que esto suceda un organizador tomará las medidas necesarias con el 

acuerdo a su criterio y la gravedad del asunto que pueden llevar a la 

descalificación del torneo.  

Los jugadores no pueden comportarse de forma que violen estas Reglas, ni de 

forma molesta, nociva o destructiva, o que resulte perjudicial para el disfrute del 

Juego por parte de otros usuarios (de la forma que esta decida). En concreto, los 

jugadores no podrán acosar ni faltar al respeto, utilizar lenguaje abusivo u ofensivo, 

sabotear el juego, realizar prácticas consideradas spam o ingeniería social, estafar 

ni llevar a cabo actividades ilegales ("Comportamiento tóxico"). 

La difamación o desprestigio a un jugador, equipo, comunidad, patrocinadores o 

a la administración misma y/o su personal, será también tomado como actitud 

antideportiva y podría ser penalizada.  

Los sobornos y las apuestas están prohibidas; la descalificación de un equipo 

pudiese ser el resultado en caso de que esto suceda.  

Está prohibida la demostración de rechazo, abuso verbal, insultos de cualquier tipo 

a cualquiera de los demás participantes del torneo, tener una actitud así ameritaría 

la descalificación del jugador y /o equipo. 



 

La administración se tomará la libertad de dar sanciones o penalizaciones según 

sea el caso que se presente.  

La descalificación inmediata del equipo se realizará en los casos más extremos y 

nombrados anteriormente en este reglamento. 

 

Para reportar una ofensa deberán reportarla a los organizadores inmediatamente. 

En caso de que se considere a un equipo culpable se le dará una amonestación. 

Las amonestaciones y/o Descalificación pueden ir desde recibir ayuda exterior, no 

seguir indicaciones del torneo, comportamientos antideportivos, etc. 

Estos reportes se pueden mandar a través de los métodos de contacto establecidos 

en la parte de CONTACTO de este reglamento. 

 

Todas las reglas presentes de este reglamento están sujetas a cambios. 

Los organizadores informarán a los participantes de dichos cambios en caso de 

realizarse. 

 

Las reglas que resulten modificadas no se aplicarían de manera retroactiva, es 

decir, no podrán utilizarse para juzgar situaciones anteriores a su implementación. 

 

Correo electrónico: Juventud2024-2027@outlook.com 

Subdirectora Juventud: Lic. Valeria Bejarano Treviño (6481063095) 

Director de Desarrollo Humano y social: Prof. Humberto Silva Molina (6481031006) 
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